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Honorable Concejal:

l{onorable Concejal
LTIZ DENIA OLIVER
Presidente del Concejo Municipal de Ar:'aiján

Cludad de Panamá Oeste

En lo t¡ue re\Pe.tu

Re[: Consulta sobre la posible responsabilidad solidaria del Jet'e de Recursos Humanos de la

Alcaldía de Arraiján por actos previos relacionados con la afectación del Tesoro Municipal.

Me dirijo a usted en atención a la consulta fomulada mediante la Nota CM12025-'128. sin f'echa.

r.ecibida por esta procuraduría el 15 de diciembre de 2025, mediante 1a cual solicita el criterio jurídico

respecto a la posible responsabilidad solidaria del Jefe de Recursos Humanos de la Alcaldia de

Araiján po. u.to, previoi relacionados con la at'ectación del Tesoro Municipal'

Enejercrciodela{uncióndeconse.lerosjuridicosrlelosfuncionariosadministrativosque
..*"rpona. a esta Procuraduría, de conibrmidad con lo establecido en el numeral 5 del arriculo 220

de la óonstitución política y el numeral I del ar1ículo 6 de la Ley 38 de 31 dejulio cle 2000. procede

este Despacho a emitir el ánálisis jurídico correspondiente. orientado a asesol'ar sobre la cot.ecta

tni"fr",uaiOn y aplicación de la notmativa vigente en el caso concreto sometido a consulta'

[n ese contexto, En et ámbito del régimen municipal. la Ley I06 de 8 de octubre de 1973 establece

una clelimitación precisa de cornpeteicias en matena ile manejo y control de los fbndos municipales.

Enel.ecto.elartícukl5TdisponequeelTesoreroMunicipaleseljefedelasflnanzasmunicipalesy
,..pon.ubt. del manejo de lós ñnáos del Municipio, atribuyéndole la lunción directa de administrar

Ios' recursos financieios municipales conforme á lu l"y y al presupuesto aprobado. .Por.su 
pafe. el

artículo 58 asigna a la Contraloiía General de la República Ia hscalización y contl'ol de los actos de

manejo sobre fondos y patrimonios municipales

De la interpretación armónica de estas disposiciones se desptende quc la administración y mauejo

rlc l.s tbndos muri"iput". .o.r".pon6e. al Teso.ero Municipai, mientras que la fiscalización y conlrol

rle dichos actos recae en Ia Contraloría General de la República' sin que exista superpostción de

funoiones ni atlibución de competencia llnanciera a otros servidores municipales'



c-sAM-03-26
Página 2

En lo que respecta al Director de Recursos Humanos del Municipio de Alraiján, el Acuerdo

Municipal N.. 7l de 30 de diciembr.e de 2016, que aprueba cl Manual de Cargos y Funcionamiento

del Municipio. 1o define colno ¿rn curgo tle Nivel Prolbsional de Dificultad, encurgado del

planteumie;b. orgunización. coordinación, conlrol. superuisión, eiecución.v* evaluación ¿le luhores
-at]ministrolivas!-lécnicosqueoriginanlosprocesosenelúreaderecursoshun¡aru¡svenlas

depe nde nc i as de I MuniciPio.

Estas funciones, interpretadas conjuntamente con el Decleto Atcaldicio N.' 015-20t6 de l9 de

diciembre de 2016 'lPor el cual el -Alcalde dcl Distrito tle Arraijátt. modilictt disprtsicione.r

estoblecidas en el Decreto Alcaltlicio No. 005-2016 det Il de eúril ¡le 2016: Que udopta el

Reglamenfr.t Inf erno de Personal del Municipio de ,4rruiján", se circunscriben al ámbito

""Oi"tu,r,"n," 
administrativo y técnico. sin conferirle facultad alguna para ordenar pagos' autorizal

desembolsos o disponer de fondos municipales'

El hecho de que dichas labores "orrginer l Jrrocesos" no puede entenderse jurídicamente conlo una

atribución paia producir efectos patiirnoniales. sino como una función instrurnental propia de los

actos administrativos preparatorior, .ryu eticacia se encuentla supeditada a Ia actuación posterior

de los funcionarios qué, confbrme a la Ley 106 de 1973 y al olden constitucional' tienen competencia

legal expresa en materia de manejo de fondos municipales'

Así Io eslablece el autor Abilio Batista, quien considera sobre la diferencia entle los actos

DreDaratorios y los actos detinitivos lo siguienie: " ...los aclos preparalorios o ucto:; de mero trántile

";;;;;;;;ii;; 

qr,r- r, 
"rpi,trn 

,u',n po't' de un prucedimiento ddministrutivo quc sa encutninu u

urloptur unu decisión o que ctunplen un reclui.silo poste.riol. a ella. v cttvu condicióll pttede 
.t,ariar... 

,,i

,....en lanto, que los actos difi,itivos rui, lu, qu" deciden directa o indircctumenle el .lbnclo del

dsunto, es decir, que causan esfado "

En este contexto, debe precisarse que el funcionario que, en eI ejercicio de sus funciones' intervenSa

directamente en la realización de actos pleparatorios 
-pañicularmente 

mediante [a recopilación'

elaboración. validación o suministro de infcr'rmación técnica o aclministrativa- no queda exento de

,".pá".áúrra"a por el solo t 
""r,n 

a" no emitir el acto definitivo. Por el contrario, cuando dicha

i.,fármaci¿n resulta determinante para la adopción de la decisión final, su actuación genera una

responsabilidad compartida. en la medida en que contribuye causal y tüncionalmente a la

rnaterialización del acto administrativo'

Esta responsabilidad se configut'a descle una-doble dimensión: administrativa' por el deber de

aiiig"."i", ""i""iáad 
y legalidá en el desempeño del cargot y récnica. por Ia idoneidad y.corrección

de los insumos p.opor"lonud*. ,i, ln= 
"uul", 

la autóridad decisoria no habria podido emitir

válidamente el acto deñnitivo'

En t irtutl de ltt exPueslrt
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En virtud de 1o expuesto. esta Procuradul'ía es del cliterio que, en principio, los actos previos o
preparatorios realizados por el Director de Recursos Humanos de la Alcaldía de Arraiján no generan
lesponsabilidad solidaria por la afectación al Tesoro Municipal, en la medida en que no constituyan
actos determinantes del manejo o disposición de fondos ni produzcan el'ectos patrimoniales directos.

f)e esta manera damos respuesla a su solicitud. indicándole que la opinión vertida. no constituye un

plonunciamiento de fondo, o un cliterio concluyente que determine una posición vinculante pata la

Procuradur'ía de la Administ¡'ación. en cuanto al tema consultado.

Aprovecho la opoftunidad para reilefarle las seguridades de mi alta consideración

,{tentanrcnts.

*¡J,.L

(;RI'TTEL VILLALAZ DE ALLEN
Procu radora de la Administración
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